
Paso 1. Entrar en página oficial de la Guardia Civil. www.guardiacivil.es y pinchar en
información institucional.

Paso 2. Pinchamos en sección “Áreas restringidas”.

www.guardiacivil.es


Paso 3. Acceso mediante logueo a la zona Donde se ubican los BOGC.

Paso 4. Una vez logueado con TIP en mayúscula, DNI mayúscula
validación en mayúscula o minúscula (o como tengáis el acceso a la red Novell), pulsamos enviar.

y código de



Paso 5. Pinchamos en texto rojo que dice: “Área de boletines oficiales de la Guardia
Civil”

Paso 6. Accedemos al año concreto que queramos consultar.



Paso 7. Consultamos el BOGC requerido.

Paso 8. Por ejemplo el numero 28 de fecha de 3 de julio de 2012.

Un saludo de ANTARES.


